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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Hacienda

Administración de Tributos

Impuesto industrial.—Cuota por Beneficios.—Impuesto 
sobre los Rendimientos del Trabaja Personal

Por la presente se hace público en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Valladolid la notificación que se 
formula para que en el plazo de quin
ce días, a contar del siguiente al de 
la inserción del presente anuncio en 
dicho periódico oficial, efectúen el 
ingreso en el Tesoro de las cantida
des que se relacionan por los con
ceptos que se expresan, los contribu
yentes que se citan, significándose 
igualmente que transcurrido dicho 
plazo será expedida la pertinente cer
tificación de descubierto para proce
der por la vía de apremio à la reali
zación de dicho ingreso.

Las bases asignadas, los índices 
aplicados y demás antecedentes, 
obran para su examen en la Secreta
ría de la respectiva Junta de Evalua
ción.

Contra la base imputada podrá in
terponerse en el plazo de quince días 
recurso de agravio absoluto o de 
agravio comparativo, debiendo, en 
este último caso, determinar los con

tribuyentes con los que se compara 
0 la indebida aplicación de índices.

Y contra la cuota a ingresar podrá 
entablar recurso de reposición en el 
plazo de ocho días, o reclamación 
económico-administrativa ante el Tri
bunal Provincial en el de quince, de
biéndose interponer el primero ante 
esta Administración de Tributos.

Con la advertencia de que no se 
interrumpirá el plazo de ingreso aun
que se formule cualquiera de los re
cursos indicados.

TRABAJO PERSONAL 
Año 1965 

Abogados.

José M.^ Delgado Mediavilla, En
carnación, 16 ó 19; 819 pesetas.

Año 1966

Ingenieros industriales.

Epifanio Sánchez Pereira, Panade
ros, 24; 3.283 pesetas.

Practicantes.

José M.^ Guerra García, Verbe
na, 21; 2.300 pesetas.

Luis Alfonso Pérez Alvarez, Leones 
de Castilla, Ii; 1.361 pesetas.

Julián Hermano Mozo, Ramón y 
Cajal, 3; 1-154 pesetas.

Jesús Melgosa García, PTiente el 
Sol, 12; 626 pesetas.

Julio Gardoqui Moreno, Plaza Ma
yor, 18; 200 pesetas.

Procuradores.
Joaquín Fernández París, Paseo Zo

rrilla, 172; 468 pesetas.

Titu tares Mercantiies.
Saturio Villanueva Herrero, Puente 

Colgante, 3; 495 pesetas.

Año 1967

Liçuidacio'n provisionai deciaracio'n 
T. P
Antonio Vázquez Campo, Santia

go, 2; 400 pesetas.

CUOTA BENEFICIOS 
Año 1966

G." ipso.—Mani/utacion /a/ei y 
cartón.
Papel y Cartón, S.,A., Carretera 

Salamanca; puntos 74.

G.‘' IÇ-I0.-—Curtidos y acabado de 
¿a liei.
Fernando Vidal Castaño, Quebra

da, Ii; 3.419 pesetas.

G.° 22-çg.g.-Aiçuiier de automóvUes, 
Julio Moral Maestro, García Mora

to, 9; 2.790 pesetas.

G.° 2g-io. — Producción de vinos, 
crianza y ex/totación.

Mario Herrero, San Pedro de La
tarce, 4.000 pesetas.

Valladolid, 20 de mayo de 1968. 
El administrador de Tributos, D. Al
marza.

2.QÔ2
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
CASTRONUEVO DE ESGUEVA
Aprobado por el Ayuntamiento 

el pliego de condiciones que ha de 
regir, en ei concurso' para contrata
ción de: una orquesta para la fiesta 
local, 'queda expuesto al público, en 
la Secretaría del Ayuntamiento,, por 

^'«’termino.-Ue MQifibo días.
5’'' Ca&tronwvo de Esgueva., 21 de 
1 mayo* de 1968.—'01 álCaldC', Victori- 
i 'not Ruiz. '

2.080—1.582

LLANO DE OLMEDO
El primer día hábil, transcurri- 

. dos -otros diez, hábiles también, 
desde el en que aparezca este anun
cio en el “Boletín Oficial” 'de la 
provincia, se Celebrará, en esta Ca
sa Consistorial, la tercera subasta 
del aproivechamiento que seguida
mente se e'xpresa :

A lafe doce horas: La de corta de 
215 pinos maderables y leñosos del 
monte “Navazo Grande”, de estos 
Propios.

Tipo de licitación: 79.300 pese
tas.

Regirán en esta subasta los mis
mos pliegos de co'ñdüclones aproba
dos para las anteriores que resui-ta- 
ron des'iertas, perO' el plazo para'el 
apeo de los árboles y aprovecha
mientos será fijado por el Distrito 
Forestal.

Llano de Olmedo, 24 de mayo de 
1968.—^E^Aaldi

2.085—1.583

V ' MÍTEGAí^PE ABAJO 
ras del día siguiente 

há ai en que' se cumplan los 
veinte días, también hábiles, conta
dos desdie. el siiguiente al que' apa
rezca este anunciO' en ei “Boletín 
Oficial” de' la provincia, teindrá lu
gar, 'en el Salón de Sesiones dé este 
Ayuntamiento', bajo la presidencia 
del 'Señor .alcalde o concejal en 
quien,delegue, la célebración de la 
primera subasta de los pastos de 
las praderas propiedad de este' Mu-
nicipio reiacionadas en el pliego dq^^ 
condic iones y bajo las estabiteC idas i^ 
en el mismo.

Las proposiciones' paira tomar 
parte en la subasta, serán presenta
das, en la Secretaría ddl Ayunta
miento', desde el día. siguiente: hábil 
al de la publicación de' este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia', hasta el día anterior' ál se
ñalado paira la subasta, las que 

■ deberán' ser reintegradas con arre
glo a lá vigente Liey del Timbre y 
con pódiza de la Mutualidad Nació*- 

nal de Administración Local, de 
cinco pesetas, y con arreglo al mo
delo' que consta en el pliego de con- 
diciones y que será faeñitado en eil 

; Ayuhtamiento.
Mielgar de Ab^b, 22 de abril de 

' 1968.— J alcalde! Lucio Rodríguez.
2.043—1.584

PIÑA DE ESGUEVA
Formuladas' las cuentas genera

les del presupuesto municipal or
dinario' y de Administración del 
Patrimonio del ejercicio de 1967, 
quedan de manifiesto' al público, en 
esta Secretaría, por espacio 'de quin
ce días hábiles, para que, durante 
dicho plazO' y los ocho días siguien
tes, puedan presentarse los reparos 
y observaciones piertinentes, según, 
dispone el' artículo' 790 de la Ley’ 

,,4^- Régim é n’ Local.
U^Piña de Ei^ü'eya, 18 de mayo de 
H968.—El alcalde. Ambrosio Gonzá-

.^ , 2.054—1.585

SAN PABLO DE LA MORALEJA
Rendidas las cuentas' diell presu- 

puesto ordinario', la del ■Patrimonio 
y la 'de valores auxiliares e inde
pendientes del ejercicio' de 1967, se 
hallan de manifiesto al p'úblico, en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, p'Or término dé quince días, a 
efectos de examen, durante cuyo 
plazo y ocho días siguientes, pue
den formularse' los reparos y obs'er- 
vaciOnes, confonme a la vigente' Ley, 
de íjegimen Local.

^an Pablo de la prafleja, 18 de  
mayo de 1968.—Eli aígaide, Camilo 
Gomález; ’

^.079—1,586,

SANTIBAÑEZ DE VALCORBA
A efectos de reclamaciones, se 

halla expuesto' al público; en la Se- 
' cretaria municipal, por término de 
quince días, un expediente de habi
litación y suplementos de orédito, 
pi otr transí erenc ia.

Santibáñez .de Valcorba, 11 de 
mayo de _vi^8.-^El alcailde, Dionisio 

-GónzáDe'z. ” <

X'\^^NT0ÿB'Nîl DE PISUERGA 
V-B^didas las cuentas munioip^es 
deit presiupuesto municipali ordina
rio; Administración deil Paitirimonio 
y viadores inidieipendiientes y auxilia
réis dell ejemoio de 1987, quedan 
expuestas ai público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince' días, durante los' cua
les y ochó días más, podrán ser 

aas^^»».-^;*^^®»^ 'las reda-ex 
mí

m
antovenia de Pfeuerga, 22 de 
.0-.-d^..l:968.-El alklalde, P. Arias. 

2.082—1.588

' VILLALBARBA
Rendidas las cuentas municipales 

del presupuesto ordinario y de la 
Administración del Patrimonao, co- 
rúespondientes al ejercicio de 1966, 
quieidan de manífiest-o al público, en 
la Secretaría municipal, con sus 
justificantes y el dlctam-en de la 
Comisión, por espacio de quince 
días, durante los cuales y los ocho 
siguientes, pueden ser eramánados 
y presentar las reclamaciones en la 
forma p-cevenid^ en ei artículo' 790 

-M-e da Ley dje Régimen Local..,
■ Villalbarba, 22 de mayo de 1968. 
El alcalde, Qlaudio Martínez.

.^M 1 2.086—1.589-<»

yS^ssas^'^ÍLLANUEVA 
DE LOS INFANTES

Habiendo solicitado don' Julián 
Martínez Ruiz, vecino' de la locali
dad; la adquisición de una parcela 
sobrante de vía pública, de forma 
irregular y superficie de 36 metros 
cuadrados, al'' sitio de calle Bodega 
del Agua-Extramuros, el expedien
te de su razón se halla expuesto' ai 
público, en. Secretaría, por plazo de 
quince días, a efectos de examen y 
redamac iones.

Villanueva,, de los Infantes, 21 de 
mayo- de "196'8.—-El alcalde acciden- 

'. tal, Santiago Coloma.
2.081 —1.590

íp*

ADMINISTRÁGION MUNICIPAL
(juzgados de primgra instancia e instrucción.

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, ma

gistrado-juez de primera instancia 
número uno de Valladolid y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 58 de 1968, se sigue 
juicio ejecutivo a instancia ele «El 
Motor Nacional, S. A.», representa
da por el procurador don Vicente 
Arranz Pascual, contra don Eliseo 
Gonzalo Rodríguez y don Delfín Gon
zalo Molino, domiciliados en esta 
ciudad, sobre pago de cantidades, 
en los que a instancia de la parte 
ejecutante se saca a la venta en pú-
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blica subasta por primera vez y tér
mino de ocho días: «Un camión, 
marca «Barreiros», del modelo Super 
Azar, matrícula VA-32.481; valorado 
en ciento setenta mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado, el día once de junio próximo, 
a las once de la mañana, y para to
mar parte en ella deberán los licita
dores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, una cantidad, igual, 
por lo menos, al diez por ciento del 
avalúo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, ni tampoco posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación.

El vehículo se encuentra deposita
do en poder del demando don Eliseo 
Gonzalo Rodríguez, domiciliado en 
calle Esteban Jordán, número 3, en 
cuyo domicilio podrá ser examinado 
el vehículo.

Dado en Valladolid, a diecisiete de 
/-mayo de mil novecientos sesenta y 

ocho.—José María Alvarez Terrón. 
El secretario, Manuel Núñez.

_ ' 2.090—1.591

Don Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado-juez de primera instan
cia número dos de Valladolid.

Llago saber; Que en este juzgado 
de mi cargo y con él número 335 de 
1967, se sigue juicio ejecutivo a ins
tancia de El Material Industrial, C. A., 
contra don Eélix Palomo Maté, en 
reclamación de 45.400 pesetas de 
principal, gastos de protesto, intere
ses y costas, en cuyo procedimiento 
se ha acordado sacar a la venta en 
segunda y pública subasta los bienes 
embargados a dicho demandado y 
que después se dirán, con la rebaja 
del veinticinco por ciento del tipo 
de tasación, bajo las advertencias y 
condiciones que también se expre
sarán.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1 .® Una furgoneta marca Citróen, 
de 2 C. V., matrícula VA-21.039. 
Tasada en 8.000 pesetas.

2 .® Una hormigonera marca Emi- 
ca, tipo ET-200, número 8.069, aco

plada a motor eléctrico trifásico Sie
mens, número 817.559, de 1,5 C. V., 
1.500 r. p. m. a 220/380 V. Tasada 
en 10.000 pesetas. .

3 -° Un par de carriles tensores 
del número 21 para la anterior hor
migonera. Tasados en 200 pesetas.

4 .° Una grúa-ppuma Humse, tipo 
PH-3 00, número 2 0.3 3 2, con 3 5 m. 
de cable de 8 mm. Tasada en 6.000 
pesetas.

Total, 24.200 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá- 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día doce de junio próximo 
y hora de las once de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo 
de tasación con la rebaja indicada, 
no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su 
avalúo con tal rebaja.

Tercera. Que los bienes objeto 
de subasta se encuentran en poder 
de don José Blanco Merino, vecino 
de esta capital, calle Perú, n.° 6-2.®, 
en calidad de depósito y a disposi
ción de quienquiera examinarlos.

Dado en Valladolid, a veinte de 
mayo de mil novecientos sesenta y 

<Gfcg.íi^ ^afa§l,qómez-Escolar. — El 
secretario, AngePMingo.

¿ 2.100—1.592

NUMERÓ

EDICTO

Don Francisco Vieira Martín, juez 
de primera instancia de Nava del 
Rey y su partido^, en prórroga de 
jurisdicción del Juzgado de igual 
clase número tres de Valladolid 
y su partido.
Hago saber ; Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo, 
número 17/68, a instancia, de “H,i- 
jos de García Abril, S. R. C., repre
sentados por el procurador don 
José Menéndez Sánchez, contra don 
Mauricio Maestro' Guerra, sobre re- 
cllaimación de cantidad, en los que 
con esta fecha, he acordado' sacar a ,
la venta en primera y pública su-,,,.,.R^J}'°l-FtFT _Martin.
basta, por lotes y término de ocht^i^^ secretario^ Manuel Nunez.
días, los bienes embargaidos al de-lj t 2.066—1.59,3

man dado que después sie dirán, ba
jo las advertencias y prevencioniels 
que ail. final se expresan.

Bienes objeto de subasta
Lote l.° .

. Noventa y siete sillas de madiera, 
estillo moderno*, tapizadas en verdie, 
tella con espuma, éstlas se encuen
tran pintáJdas en blanco, en “Boite 
Ros-Club”, sito en esta capital!, ca
lle Pasión; 4, bajo. Tasadas pericial
mente en la cantidad de 126.000 
pesetas. .
Loite 2.°
■ Treimta mieisaB, diez fiedoudas y el 
resto rfectanguilaTes, de madera, ba
jas, éstas tambieu se encuentran en 
la citada “Boite”, esimafltadas en 
blanco y haciendo juego con las an- 
terioires sillas. Tasadas perioiallmen- 
te en la cantidad de nueve mili pe
setas.
Lote 3.°

Una máquina de hacer hielo, 
marca Frau, de 30 kdoigiramos ca
pacidad, número 101. Tasada peri- 
ciálmtente en la cantidad de^ seis mil 
pesetas.
Lote 4.°

Una máquina registradora Natio
nal, número 5968152, tipo K-21. 
Tasada pericialmente en la canti
dad de treinta y cinco mil pesetas.

Lote 5.°
El derecho de arre ndatmientb y 

traspaso de'1 local de negocio' deno- 
mmado “Ros Club”, sito en el bajo 
de la casa número 4 de la calle de 
la Pasión, propiedad de la señoría 
viuda de Lllamas Madariaga. Tasa
do pericialmente en la cantidad de 
trescientas mi! pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .^ Que el acto del remate teh- 
drá lugar, en la Sala Audiencia- de 
este Juzigado, el día catorce de ju
nio próximo y hora de las once de 
su mañana

2 .^ Que para tornar parte en la 
subasta, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, al 
menos, al 10 por 100 de la tasación, 
sin cuyo requisito- no serán admiti
dos, no admitiéndose p-osturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo.

3 .®' Que los bienes muebles rese
ñados, se encuentran depositados 
en poder del propio demandado', en 
“Boite Ros-Club”, en el domicilio 
expresado, d'onde podrán ser exa
minados. ■

Dado en Valladolid, a quince de 
mayo de mil novecientos sesenta y
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VALL ADOLIDNUMEiRO 3

EDICTO

Dom Francisco Vieira Martín, juez 
de primera insitancia de Naiva dd 
Rey y su partido, en prórroga de 
jurisdiiccidn dei Juzgado' de iguail 
dlase número tres de Valladoilád 
y su partido.
Hago saber: Que' en este' Juzgado 

se siguen, bajo ei número 100 de 
1968, autos de juicio ejecutivo', pro
movidos p'or Eil Motor Naoionaíl, S'O- 
ciedaid Anónima, contra don Luis 
Angel Torío Tartilan y otro, sobre 
redlamación de cantidad, en los qu'e 
con esta fecha he acordado sacar a 
la venta' en primera y públlica su
basta, P'Or término de ocho días, los 
bienes embargados a los demanda
dos' que después se dirán, bajo las 
aidvertenCias y prevenciones que al 
final se expresan.

Bienes objeto de la subasta
Un camión, marca Barreiros, tipo 

Saeta 45, matrícula VA-26.763, en 
estado de funcionamiento. Tasado 
P'ericialmente en 'la cantidad' die 
cincuenta mil pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .’ Que el acto del remate ten
drá lugar el día dieciocho de junio 
próximo' y hora de las once de su 
mañana, en la Sala Audienoia de 
este Juzgado.

^.'^ 'Que para tornar parte en la 
suibasta, deberán los lioitadoresi con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado', una cantidad iigual, al me
nos, al 10 por 100 de su tasación 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo,

3 .’ Que los bienes reseñados, se 
encu entran depos'itados en po'der 
del propio demaridado don Luis 
Angel ToríO' Tartilán, con domicilio 
en esta capital, calle del Peso', nú
mero 1, do'nde pueden ser examina- 
dds.

DadO' en Valladolid; a veintiuno 
de mayo de., mil novecientos sesenta 
y ocho.—Franc isco Vieira Maletín. 
El secretario, Manuel Núñez.

, 2.089—1.594

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del 
Juzgado municipal número dos de 
Valladolid.

Certifico: Que en el juicio de faltas 
<^ue en este Juzgado se sigue con el 

número 133-68 se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a veintiuno de mayo de mil 
novecientos sesenta y ocho. El señor 
don Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal húmero dos; habiendo visto y 
oído el presente juicio verbal de fal
tas, ejercitando la acción pública el 
señor fiscal municipal, como denun
ciante perjudicado Martín Muñoz Al
varez, natural de Sanchonuño, de 
58 años, vecino de esta localidad, y 
como denunciado Jerónimo Sánchez 
Eribo Sansón, de 21 años, natural de 
Santa Isabel, estudiante, sin domici
lio conocido, por estafa.—Fallo: Que 
debo condenar y condeno a Jerónimo 
Sánchez Eribo Sansón, a la pena de 
tres días de arresto menor, como 
autor de una falta de estafa, a que 
indemnice al perjudicado Martín Mu
ñoz Alvarez en la cantidad de dos 
mil pesetas y al pago de las costas 
del presente juicio. Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis Orejón.—Ru
bricado.—Publicación.—En el mismo 
día y en audiencia pública fue leída 
y publicada la anterior sentencia 
por SS.^, de lo que doy fe.—Jesús 
Gil.—Rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación al condenado, mediante su 
inserción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido la presente en 
Valladolid, a veintiuno dé mayo de 
mil novecientos sesenta y ocho.— 
Jesús Gil Sanz.

2.067

VALLAD 0 LI D.—N U MERO 2

REQUISITORIA

Por la presente requiero, ruego y 
encargo a todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial, proce
dan a la busca y detención del pena
do Jerónimo Sánchez Eribo Sansón, 
de 21 años, de estado soltero, estu
diante, natural de Santa Isabel, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
cumpla la pena de cinco días de 
arresto menor que le resultan impues

tos en el juicio de faltas número 77- 
68, por estafa, poniéndole, caso de 
ser habido, a disposición de este Juz
gado municipal número dos.

Asimismo sé le hace sabei* que la 
tasación de costas practicada en el 
juicio de referencia, a cuyo pago 
también fue condenado, alcanza la 
cifra de mil quinientas veintisiete 
pesetas, requiriéndole para que las 
haga efectivas, caso de no ser impug
nadas dentro del tercero día.

Y para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, se expide la 
presente en Valladolid, a veintiuno de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
ocho.—El juez municipal, Luis Ore
jón Matallana.—El secretario, Jesús 
Gil Sanz.

2.068

VALLADOLID.—NUMERO 2

REQUISITORIA

. Por la presente requiero, ruego y 
encargo a todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial, proce
dan a la busca y detención de la con-f 
denada Teresa Huertas Martín, de 
46 años, casada, sus labores, natural 
y vecina que fue de Valladolid, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
cumpla la pena de dos días de arresto 
menor que le resultan impuestos en 
el juicio de faltas número 137 de 
1968, por hurto, poniéndola, caso de 
ser habida, a disposición de este Juz
gado.
' Al mismo tiempo se la hace'saber 
que el importe de las costas que ha 
de satisfacer en referido juicio alcan
za la cifra de doscientas sesenta y 
ocho pesetas, a cuyo pago se la re
quiere para caso de no ser impugna
das dentro del tercero día las haga 
efectivas.

Y para que se inserte en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, se expide 
la presente en Valladolid, a dieciocho 
de mayo de mil novecientos sesenta, 
y ocho.—El juez municipal, Luis Ore
jón Matallana.—El secretario, Jesús 
Gil Sanz.

2.045
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